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a . ZA DIE COMPAÑÍAS Y VALORES 

AD 4 AR 
OS 

RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015- 0031 

Dr. Eduardo Romero Ayala 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Sexagésima del 
Distrito Metropolitano de Quito el 2 de diciembre del 2014, que contiene el cambio 
de denominación de la COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO E INSTITUCIONAL 

COMNTUREI EL VALLE S.A. a COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO 

COMNTUREI EL VALLE S.A,, y la consiguiente reforma de estatutos; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 
resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores, como un 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de denominación de la 
COMPANIA NACIONAL DE TURISMO E INSTITUCIONAL COMNTUREI EL 

VALLE S.A. a COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO COMNTUREI EL VALLE 

S.A. el cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de la 
Superintendencia de Compañías y Valores, según determina la Disposición General 
Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de Actos Societarios, mediante 

Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015-017 de 8 de enero del 2014, ha 
emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente resolución, 
sin perjuicio del trámite para la eventual oposición de terceros señalado en la Ley; 

y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRAF- 

TH-2014-279 de 31 de diciembre de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la COMPAÑÍA 
NACIONAL DE TURISMO E INSTITUCIONAL COMNTUREI EL VALLE S.A. a 
COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO COMNTUREI EL VALLE S.A. y la 
consiguiente reforma estatutaria, en los términos constantes en la escritura pública 
otorgada en la Notaría Sexagésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de 
diciembre de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 

en lo referente al cambio de denominación de la COMPANÍA NACIONAL DE 
TURISMO E INSTITUCIONAL  COMNTUREI EL VALLE S.A. a COMPANIA 

NACIONAL DE TURISMO COMNTUREI EL YALLE S.A., se publique por tres días 
consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición. . 

  

0000015



  

3 SUPERINTENDENCIA 
E DE COMPANIAS Y VALORES 

  

0031 ' 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
diligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez: a) Que las Notarías Sexagésima y Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de la presente Resolución al 

margen de las matrices de la escritura pública otorgada el 2 de diciembre de cop 00016 
que se aprueba, y de la de constitución, en su orden; b) Que el Registrad 0 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba dicha escritura y esta 

Resolución; y, que se siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — UJE--2'4 

ET 
   

     
Dr. Eduardo Romero Ayal 

SUBDIRECTOR DE AC 

Exp. 155250 
Tr. 48137 
MER
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS- 
15-0031 de 09 de enero de 2015, se encuentra publicado en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, desde el día 13 de enero de 2015, una resolución de la escritura 
pública de cambio de denominación de la COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO E 
INSTITUCIONAL COMNTUREI EL VALLE S.A. a COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO 
COMNTUREI EL VALLE S.A. y su consiguiente reforma estatutaria, sin que hasta la 
presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, enero 28 del 2015 

a) 
AB. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Mim 

Exp. 155250 
Tr. 48137 
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SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

5 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 8166 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5728 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3889 
  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
0 y, Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

e, Domicilio comparece 

Mo 1707854046 NARVAEZ Quito REPRESENTANTE | Casado 

Al. á QUELAL LEGAL 
POR a SHERMAN 

_ e KENNEDY 
eS 

qa 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE COMPAÑÍA 

CONTRATO: ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 02/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMO 

CANTÓN: QUITO: 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015-0031 

FECHA RESOLUCIÓN: 09/01/2015 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. EDUARDO ROMERO AYALA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA NACIONAL DE TURISMO COMNTURE!I 
EL VALLE S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO   
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 29 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

05 DE ENERO DE 2006, TOMO: 137. 
  

0000919 
  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA he EG. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUIT: 

_NOSIOnal y, 

RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
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